
Periodo Órgano de contratación Nº de expediente Objeto del contrato Tipo de contrato Nº de ofertas
NIF / CIF del 
adjudicatario

Adjudicatario Fecha del contrato Precio (sin IGIC) Precio (con IGIC)
Duración del 

contrato
Unidad de 

plazo

Federación Canaria de Municipios
FACT-2026 -68 
2026-E-RE-92

Apoyo técnico para el análisis de la pobreza energética en el sector residencial de Canarias en el 
marco del proyecto europeo RESMAC (energías renovables estratégicas e innovadoras para impulsar 
la transición hacia la neutralidad climática en la Macaronesia) con código 1/MAC/2/2.2/0011. Actividad

Servicios 1 A38279972
Gestión y Planeamiento Territorial y 

Medioambiental, S.A. 
23/01/2026 14.855,22 € 14.855,22 €

La prestación del 
servicio finalizó a 
12.12.2025. El 

contrato entre las 
partes recogía una 
estimación de un 
plazo de 4 meses, 

pudiendo ampliarse 
la duración de la 
prestación del 
mismo por las 

partes. 

6 meses y 22 
dias

Federación Canaria de Municipios
FACT-2026 - 149  
2026-E-RE-195

Menú Servicios 1 B24961435 Escanfraga Fajardo Inversiones S.L. 04/02/2026 5.607,48 € 6.000,00 € Días 

Federación Canaria de Municipios
FACT-2026 - 223 
2026-E-RC-282

Alojamiento Servicios 1 A35013234
Geafond Número Uno Lanzarote 

S.A.U. 
05/02/2026 7.876,64 € 8.428,00 € Días 

Federación Canaria de Municipios
FACT-2026 - 133 
2026-E-RE-162

Servicio montaje (suministro d material de sonido,luz y pantalla led) Servicios 1 B56280779 Azurmendi Eventops S.L. 05/03/2026 6.200,00 € 6.634,00 € Días 
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El artículo 63 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 destinado al “Perfil del contratante” establece en el punto 4 que la publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse 
al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor 

estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores.


